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SESIÓN DE CORTE PLENA 
 

 
             

I. PETICIONES DE FUNCIONARIOS JUDICIALES: 
a) Petición de traslado de actual Jueza Tercero de Paz de San Miguel. 

 
b) Renuncia presentada a su nombramiento como Juez Segundo de lo Laboral de San Salvador. 

 
II. CONMUTACIONES 6-CONM-2019, 8-CONM-2019, 10-CONM-2019, 25-CONM-2019, 31-

COM-2019 Y 39-CONM-2019. 
 

III. INDULTOS: 4-IND-2019, 8-IND-2019 Y 24-IND-2019. 
 

IV. INVESTIGACIÓN PROFESIONAL: 
Informativo D-104-20. 
 

V. DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL Y DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO-
JUDICIALES: 
Proyecto de Decreto Legislativo para el cambio de denominación y competencia del Juzgado de 
Primera Instancia de Izalco y la ampliación de competencia del Juzgado de lo Civil de Sonsonate. 
 

VI. EXCUSA 4-E-2021. 
 

VII. CONJUEZ 5-2021 Y 6-2021. 
 

VIII. INFORME DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA SOBRE CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES DE PROCESO EVALUATIVO 2019. 

 
IX. VARIOS: 

a) Informe sobre casos reportados por el Consejo Nacional de la Judicatura. 
 

b) Unidad de Asistencia Jurídica Legal. 
 

b.1) Notificación de la Sala de lo Contencioso Administrativo en proceso contencioso 
administrativo referencia 134-2016. 

 
b.2) Informe sobre contestación de la demanda y otros en el proceso contencioso 

administrativo referencia 1-21-PC-SCA. 
 

c) Documentos del caso del señor Rais López. Opinión de Gerencia General de Asuntos Jurídicos. 
 

d) Escrito firmado por empleados de la Comisión de Servicio Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
en la que interponen denuncia de la Comisionada Propietaria. 



 
e) Escrito de la señora Reyes Rochac e informe de la Unidad Técnica Central. 

 
f) Escrito de fecha 19/10/2020 firmado por el señor Henríquez Villatoro, quien informa que tiene 

una planta de tratamiento y manejo integral de desechos plásticos vía incineración e invita a 
que una comisión de medioambiente de CSJ y AL la visiten. 

 
g) Escrito de fecha 16/11/2020, firmado por el Ex Agente Sermeño Vindel, quien solicita 

audiencia personal, ya que a su consideración se le han violados sus derechos, el proceso de 
reincorporación a la PNC. 

 
h) Sindicatos: 

 
1) Nota suscrita por Secretaria General del Sindicato Nacional de Empleados Judiciales 

Salvadoreños (ANEJUS) de fecha 4 de diciembre de 2020. 
 

2) Notas suscritas por Secretario General del Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores del 
Órgano Judicial (SITTOJ). 

 
 
 
 
 


